
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

**** YORDENACIÓN DEL TERRITORIO***
Comunidad
de Madrid

ORDEN NUMERO
2319/18

UNIDADADMINISTRATIVA

Exp.: A/SER-015555/2018 (2-E/19) ÁREA DE CONTRATACIÓN

De conformidad con lo que establecen el artículo 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por al que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero y demás
disposiciones de aplicación y completado el expediente de contratación.

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de Servicios denominado
“MEJORA Y CONSERVACION DE LOS MONTES DE LA SECCION GESTION FORESTAL III DE LA
COMUNIDADDE MADRID, 2019-2020”.

2. Aprobar el gasto por importe de 327.009,-28 euros, distribuido en las siguientes anualidades:

Anualidad Importe
2018 0,00 euros con cargo al programa 456 A Económica

61105 del vigente presupuesto de gastos
2019 272.507,73 euros
2020 54.501,55 euros

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la

adjudicación del contrato, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de

la referida Ley de Contratos del Sector Público

¡ 0 DIC. 20111

EL CONSEJERO,
P.D. Ord 1/2018, de 25 de mayo

(BOCM Nº 1 8, de 30 de mayo de 2018)
EL VICECONSEJERODE MEDI AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

, /LI/X
Fdo.: I?ablo Altozano Soler

DESTINATARIO/S
- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOSNATURALES SOSTENIBLES
- JEFE DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES
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